
Santia£SO, 31 'ie Octubre de 1983

Señor

Director de El Diario 

¿1 Kercurio

timado fír,Director:

Inesperadamente decpufes de un prolongado tiempo, 

el vocero del Sr.Sv/ett contin&a la polémica nüs allá de la cuenta*

En este tedioso asunto lo tnicc que pretendo es 

la retract?.ci5n de las sif’iientee palabras pronunciadas pñblj.canento 

por el Sr.ñ’-'ett y ,e yo son gravemente injuriosas hacia mi

persona, .n efect' , el S i . :ctt 'ostuvo los siguiente " era (la Uni

versidad) :'nstru2;;o de la ' ca donde se empleaban cuantos regid 

res, diputv.dos o i-c-x^lamentarioo c> j perd5.an la pega en el gobierno 

de turno, Y baste oefialar que la anterio ectE'D?/’ dej5 una deuda de 

rá.i. ..^uiniontos r.iillonss de pesos utiliza ,os en asuntos ajenos a la 

Universidad y con claros fines políticos".

Emplazado por ;ií a rectificar o r ;afii  ̂ j 

palabras ha respondido, atravSs do otras personas, con a...<- j;u 

y evasiones. Ante esta situaci&n y prolongado silencio posteri 

decidí recurrir a los Tribunales de Justicia para solicitar ante 

ellos que el Sr.Sv/ett se retracte de lo dicho, lo que para cuááquior 

'lector de Universidad constituye una injuria grave, ya que él es ol 

ñnico responsable de cualquier iniciativa que eiiiane de la Rectoré ,

Con todo, debo agregar algo más. Resulta sor

prendente que el Sr.Scctt quiera negej? ahora el origen de su mandato, 

La Junta de Gobierno intervino las Universidades chilenas en virtud 

del decreto ley í-I, 50 publicado en el Djjirio Oficial H, 23635 de 

Octubre de 1973. Las atribuciones interventoras específicas del Sr. 

Swett fueron fijadas por el decreto ley lí. 112, publicado en el 

Diario Oficial del li|. de ííoviembre de 1973*

Cualquier otro reconocimiento gxieterior qu 3  

se haya podido dar a la funci6n desempeñada por el Gr.Swett,no lo 

rosta, me parece, su calidad de interventor designado por la Junta 

de Gobierno.



Por lo demás, fuS por efecto de esa intervenciSn que fui expulsado 

de mi oargo de Rector y Profesor de la Universidad CatSlica, al 

igual que decenas de otros académicos, habiendo sido elegido demo

cráticamente por la Comunidad Universitaria y confirmado en todas 

las instancias por la Santa Sede y el i'Jpiscopado EacionaJ., l^intoncos 

no liubo respeto a los títulos de legitimidad que provenían do la 

Coi;.uniclad y do la iglesia Cat&lica, que ahora el Sr.üwett atravSs 

de su vocero invoca con tanto fervor.

Ccn verdadero estupor debo referirme otra 

vez al asunto de la ’̂evini' na.jaderamentc reiterado por el Sr, 

Eyzaguirre. toní-'-'' inv .erar ahora a Konseñor Silva Santiago 

a qui6n res} ¿6 pro. ;■ «amente ,o todo mi mandato y a quién

respeto ahox como u ,ran i.oct Universidad CatSlica» Dije

y sostengo que las deudas provisionales se r ^-aatraban por dScadas 

en c ■ todas las Universidades privadas c ■ .lenas en raz'n de que 

e] ;stado, al asignar J.or recursos, nc consideraba los ;a;^cos de 

previsión que involucraban los sueldo que financiaba. ix.r osa 

todos los -.ectores de entonces demandamos del Estado repara^:* st. 

injusticia solicitando que al nonos so condonaran los fuertes int —- 

resos acumulados. De oso beneficio es el que goz* el Sr.Sv/ett. Y esa 

os toda la verdad sobro este asunto do la previsiSn que irrumpid en 

esta polSuica como una cortina do humo, pora que todos nos olvidára- 

..los de lo que el Sr.Sv/ett habla dicho y que era motivo de esta polé

mica y posterior querella criminal. No olvidemos, él dijo " que la 

anterior Kectorla doj& una deuda de milqquinientos millones de pesos 

utilizados en asuntos ajenos a la Universidad y con clai-os fines po- 

l5.ticos."

Me asiste la certeza que, restaurada la demo

cracia en Chile, la Comunidad Univerr.j.taria volverá a recuperar no 

s6lo a sus académicos e:;pulsados, sino, además, la facultad de elegir 

sus autoridades entro los verdaderos académicos.

Lo saluda con gratitud,

i*‘ernando Castillo Velasco
Sx-Pector de la U.C. de Chile,


